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POR EL CUAL SE ADOPTA EL REGLAMENT DEL PROFESOR 

UNIVERSITARIO EN LA UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR, 

FL CONSEJO SL1PEIOR DE LA UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESíI1R, 

en ejercicio dp sus 17únciones legales y en :specil 12s 

que le confiel-e la Ley 30 1992 y el Est,Rtuto Sí--1,nP7.,ral; 

ACUERDn 

CAPITULO I 

LOS CONTENIDOS EN EL REGLAMENTO DEL PROFESOR UNIVERSITARIO 

ARTICULO 	1' 

Objetivr9.1 

Pr3.ncipips 

pre',7,entE,? 	Reglmentc 	cc-)nt-iEn 	107 



vinculaciÓn, promoción, cE,teorias, retir 

y demás situaciones adminístrai- iva=.. 

4. 	Derechos, 	obligaciones, 	 lnEDmp- 

tibilidades, rii ,,,H- inriones y estímulos. 

Establecimientos de un sistema cl e  evaluación 

desempe ñ o del profesor universitario. 

6. 	Régimen disciplinario. 

Disposiciones varias. 

CAPITULO II 

DE LOS OBJETIVOS DEL REGLAMENTO 

ARTICULO 2'; Este Reglamento del Pro-fesor Universitario 

persigue los s.lguxentes obietivos 

arganizar la carrera de profesor. 

b. Establecer 	estabilidad. 

c. Definir ]as c4lidades del profesor, asl como 

categorías del escalafón, 

d. Contribuir 	elevar 	el nivel académico de los 

prc2fesores, 

Clas'ificar 	los pro-ores de acuerclo con los 



parámetros que se establecen en este recilamntn. 

f. Sentar las bases y las condiciones para los ascensos a 

que se hacían merecedores los profesores. 

g. Establecer disposiciones precisas para la inclusiÓn o 

e x clusión de los profesores en el esca1,972 ón. 

h.. _ EstabLecer sus derechos y  deberes. 

i. Determinar el 1-- gimen disciplinario; 

j. Estimular el ejercicio de la docemlii-, 

kg Se:,=1 ,Riar 	ilormas de retiro del servicio, 

.1« Determinar su vinculación y la provisión 
	los 

cardos. 

11. 	r-:iirzr la sítu,z.ción  admini^trativ^ del profesor. 

ma 	Pautar ¿espec:tos normativos del Comít 	Evaluación 

Perfeccionamiento pro-fesoral. 

n. 	Establec.-er dispósi,ciones 



CAPITULO III 

DE LOS PRINCIPIOS, CAMPOS DE APLICACION, NATURALEZA Y 

CLASIFICACION. 

ARTICULO 3'; Este Reglamento del Profesor Universitario 

se ha inspirado en el principio fundamental de la Libertad 

de Cátedra, 	la cual se cincibP, 	La f-,AfPdra ;,-F1 la - 

Universidad 	Universidad -,Popular del 	Cesar 

absolutamente libre; 	ello .sionifi'da que en todas las 

materias obj e to 	la docencia, en las conferencias que se 

dict en, en 1(-1,- debates, estudios, seminarios o .actividades 

académicas e intelectuales de t000 ind-Die, 	en 

publiscacion,7,,s, 	etc., 	podrán 	e x ponerse 

libremente dentro de un estricto rigor científico todas 

las ideas políticas, filosóficas, económi ca s, soci a les 

académicas, todas las tesis, métod o s 	sin que 

ningún credo político, filosófico o religioso pueda 

impuesto COMO oficial por el profesorado, las autorid a des 

o el estudiantado. 

La 	Universidad Popular del Cesar 	ajena a 	todo 

confesionalismo y respeta por igual la libre. e x presión de 

todas las idea. 

y 	debatirs e 

o 



ARTICULO 4°: El presente Reglamento regula 
las relaciones  

entre la Universidad Popular del Cesar y 
sus prol'esores. 

ARTICULO 5°: 	
Es pro.lesor de la Universidd Popular del 

Cesar la persona natural que se dedica primordialmente a 

de 	docencia, 
en esta Institución funcione 

ejercer  

investigación y de extensión en un programa 
acadmico^ 

rendiza)e 	debP 

ARTICULO 

	

	6°: 
El proceso enseñanza-ap  

e dentro de la función docente-investigaiiv
a, 41 

—cumplirs 	

n. 

la 	cual 	profesores 	y 	estudiantes 	
;integrado 

o 
un trabajo 	ciEnt“ir, 

undamentales de la Institución. 

com 	
desarrollen unitariamente  

investigativo y cultural k
-Dra resolver las necsidadF2,s y 

problemas 
la sociedad regional y col'Jrnbiana, aplicando 

creativamente los avances da la ciencia 
y 3,3 cLatura 

dd 

ARTICULO 7*: 	Todos 
los integrantes de. J.a. cDnuni 

universitaria ti e n e
n derecho a la adecuada participación 

. 0  , 	compromiso 
en la vida institucional, tanto 

41(1  

formátivo COMO de relacióncon el 
medio que o rodea, En 

tal en taJ sentido, 
el docente tiene libertad de 

a faci:liia 

asociación y e x presión, dentro del respeto qu  

un ambiente propicio para el 
cumplimiento de los objetivos 



ARTICULO 84): El compromiso de los profesores, dentro de 

lá misión de la Universidad, es prímordi.31mEnte con la 

función docente, investigativa y de extensión d2 modo due 

avancen en la generación y de los 

conocimientos científicos, .filósnficos, 

artísticos y culturalp, 	en la investigación 

realidad 	regional-nacional, 	todo en asocio con los 

e,.-,t1;diantes, de modo que la honeStidd intelectual 

actitud entusiasta y estimulanf:,-? fomente la 	ormción 

intedral—de los-a-lumnns. 

ARTICULO 9*: 	Las obligaciones del profesQr no se han 

delimitado a su actividad docente directa, sino que con su 

trabajo científico y critico, v con l a ori entación a sus 

alumnos ay u de D. preservar un ambiente CiP trabajo que 

permita el cumplimiento de la función c-dc: la Universid a d . 

ARTICULO 10'; 	Beciún su dedicación los profesores de la 

Universidad Fopula.r del Cesar, son de dedicac,ión 

exclusiva, de tiempo completo, de medio tiempo y de. 

cátedra. 

a. 	De.dediación Exclusiva:x Es aquella en 1a cual 

profesor SE obliga a dedicar toda su capacidad al servicio 

dp 	tin.ivrsidaci.. con una intensidad de. cuarenta (40) 



horas 	semanales, 	
en labores propias 

ordinaria 
	además, necesariament2 en actividades de 

investinación y de extensión universítaria, de acuerdo con 

la reglamentación que para el erecto exp3.da el Consejo 

superior UnivP, rsitario. La dedicación eclusiva 

incompatible 
	con el ejercicio profesional y con e 

desempeHo de cualquier otro cardo pi.blico o privado, 

incluido, 	el 	ejercicio 	de la 
ensePpanza 	en - otro 

establecimiento o asesorías. 

b. 	Dedicación..Tiepo Completo: Es aquella_ en 1 cuE
,.1 

profesor 
	EE oblic2e con la UnivE, r7,,..ídda 	prt7E.trilp 	su.s 

servicio 
	u.na 	jnt2nsid¿,Id d1,2 c-Jurenta 

da 	dE 

eAtensión 	pruebas 1:1(.7.dlic:L, 

E., stud:l.antl7Js4 	dirección dc-.! trabajo 
	ere qo 	le 

es 1• 

las ci.irsc .iva5 de la Facultad y/o c..:11 D:7,-, patmE;nt.lc) al 

fsfe adscrito. 	E-2.ta dedicación no es incopatiblE con .11i. 

ejercicio profesional por iusra de la ,i ornada flpímal.0 

trabajo, pero si con el desemnen de cargos púb“co:1-, o 

privados de Medio tiempo o de tiempo completo. 

Dediración. Medio Tiempo: 
	

Es a:i:.eiJa 
	

g cual 	Si. 

- - c.11FP' 7›Or 
	, 	parip. 	or laUr-tivdd 

v,--71ntE hora.F.3 

gnganzp..:  



l'incompatible 	pl eje C C 

'ornada normal de trabajo, 

profesional po, fuera 

pero s con el de!sempeP5o 

académicas. asesorías a estudiantes, dirección dE, trabajos 

v demás que 1 	
sei.-~,alen las directivas de la Facultad y/o 

Departamento al cual este adscrito. 
	'PIPc4cad:iOn .w -a-45 

bz:argo Públicos 
	Privados de tiemPD comP efo. 

d. 
	Dedicación 
	e. Cátedra:, 	Es aquella wn la cual el 

profesor enr;M W..t-A 
sus servicios...a la Universidad con una 

irtensidad no mayor de diez 	(10) 	hnra,,-.. 

Excepcionalmente el Cons'ejo Superior Universtario pc,,rá 

ampliar esta intensidad, previa solicitud notiv,..71da del 

Cnnsejo Aradmico. 	
Para esta dedicación no 

incQmpatibiliddes Específicas. 

.ARTICULO 
lic: Los profesores de Cátedra no son empleados, 

pnblicos ni trabajadDres ül'iriales; son cdntratitas y su 

vinculación 
Univiz=ridari se har0. medíant contratos do 

prestacíón dE sentidos, el cual 
c*-,P celebrará por pe,ríodos 

académicos'. Estos contratns rlo 12stán sujet tr.1 

-Formalidades distintas a las que se acosturrib 
	entre 

particulares. 	El 	
clR estípulción srA 	Hi 

determinado 	por 	la 	
naturaleza 	de 	los 	

servicios 

contratados, Y PI 
cont..ptcs podrá darse por tP2minado sin 

ndemnizaci,_ 	,J1guna un 	
C;j1SDS cLí 



debP,res previstos en 	Ley y/o en el contrato. 	Estos 

contratos requieren para su perfeccionamientL, El reni,,-,.tro 

presupuestal correspondiente. 

ARTICULO 12°: El pro.fesor de la Universidad Popular- di 

Cear no podrá desempePiarse en otro empleo público ni 

recibir 	de una asignación que Orovenda del 

Público, o de Empresa o de Instituciones en la que tenga 

parte 	mayoritaria el Estado, 	salvo las e>;cepcíones 

contem0.1adas en el Articulo XIX y su parágra-fo de 	Ley 

4a. de 1992. 

PARAGi:‹AFO: 	El dssempe 	de otra ,,“7fivid.----kd prosions.1 

docente no 	 inter.fP.rir con la jor-naHs. de tr,...bajo 

asignada por 
	

Umiversidad. 

ARTICULO 13p: 	El• pro-Fesor universitario, según 5.1.1 
	

d1-19 

vinculación a la Universidad Popular 	Cesar, podr- 

encontrarse en una de las slguientes mbdalidad 

1. Profesor.de  Carrera: 	el vinrulahn labor,,,,lmentp con 

la Univerídad, posesionado en el carcu e nsrito En 

Escala-fón Frofesor,--1.1 dp acuerdo con la L,~2,/ 

Est¿Atuto. 	t_Stá E,mparado yor E-?-1 re,,m1.1n 	 • •••••• •,••. 

Artícu2o 
	

la Ley 30 d7,, 1992 



empleado público no es de libre nombramiento y -remoción, 

salvo durante el período de prueba que establecen el 

presente reniamentó para cada una de las categorías 

previstas en el mismo. 

2. 	Profesor Ad-honorem: 	EL,.. .e--, 1 servidor vo :luntario de la 

Universidad 	que 	desarrolla actividades propias 	d e l 

profesor 	sin - percibir remuneración 	alLiuna 	'de 	la --- 

Institución y sin vinculo laboral con la ípisma. 

Profesor Oca s ional: 	Es x-!..1 requerido ±. ran ,,,, ifnriamFnfe 

por la Universidad Oara un periodo inferior a un (..1) 

con dedicación ce tiempo completo o de medio tiempo; no 1.,, s 

empleado público ni trabajador oficial, 

serán reconocidos mediante Resolución deI Rector y no 

gozan del rf-2.oli.mE=n prestacional propio d;,2 112E proures de 

carrera. 

Te 
Esta modalidd se podrá utilizar p ara los siguientes 

Para reemplazar temporalmente a profesores de carre ra  

que se encuentren en comisión de estudio, 	año sabát^co, 

licencia, 	inc: ,,Ipacidaid (mIldica o prque. el profesor de. 

reemplazAdo se le hayan asignado cylra, • 



b. Para ejecutar actividades de ensean7a Vio 

inves-Eiqación que se proqramen para un período academicn 

determinado. 

c. Por 	necesidad 	del 	.elsrvicio para 	exten-7,1ñn 

universitaria. 

4. 	Profeor en Período de Prueba: 	Es lEA. persona 

vinculada laboralmente con la Universidad, posesionadn 

el cArqn 	no in'Acri+-n 	el P,--.ralafl'In Fro esoral 	SU 

vinculación es en periodo de prueba por espacio de un (1) 

-te nrrIfor es _ dP libre nombramiento rE,mr.Dcir'm 

segn lo estipulado en el presente Reglamentó, durante 

transcurso del período, pero previa evaluación por- E:1 

ComitÉ, de Evaluación y Perfeccionmiento Pro-fesor- 

Profor Visitante: 	1A. personAI vinculda 	una 

institución de reconocido prestigio, 	d -fer17-_,nte a 1¿:- 

Univer.-,idad Popular dp1 	 que, 	reuni12ndo 	los 

requisitos para ser profe----,or He 	ejecuta en comísión 

de su institución 	por convenio con ella, activídeRd 

propias de profesores durante un tiempo de.finido, o 

profesor de otro centro de educación superior con el cul 

se hana intercambio de acuerdo con el Canítulo TV de 

Ley 30 de 1992 y sus Decretos RE,c;lamentaríos 

1 • 



anterior, con 

actividarie¿. 

autorizada. 

el -fin HP que el profesor puede adelantar 

de la 	Institución 	previament e prz..pp1,7:1:15 

ARTICULO 14°: Para los cambios de dedicación se requiere 

solicitud 	escrita por parte del pro-Fe ,,-,nr, 	concepto 

favorable del Consejo de Facultad y retil'icación de los 

Consejos Académicos y Superior Universitario~ E.=.t1=2 ,  acto 

será protocolizado por el Rector y el pro-for debe rá  

tomar posesión del cargo. 

ARTICULO . 15*: 	Corresponde 	al 	Consejo 	Superi o r 

Universitario establecer 4  dentro de los límites J Pdale ,-,. pi 

número de horas lectivas semanales a que se deben dedicar 

los pro-fesores oe tiempo completo y los de medio tiempo. 

Consejo 	Superior Universitario p o d r á   

transitoriamente, en casos especiales o individuales, el 

número de horas de que trata el párrafo inmediatament e 

PARAGRAFO: SE entiende por hora lectiva la horJA de clase 

en la cual se desarrolla una actividad acad émica de 

enseñ anza, 	qua, 	presupone siempre trabajo previ o 

posterior a ésta en la relación profesor-lurmo. 



41111 

CAPITULO IV 

DE LA VINCULACION DE LOS PROFESORES 

ARTICULO 16°: Los profesores de dedicación efxclusiva, oe 

tiempo completo y los de medio tiempo, ser á n nombrad o s 

mediante Resolución del Rector, en la cual deberá 

para efectos salariales, la categoría en P.1 ,.=,...r-ala-Fón y la 

dedicación. 	Comunicada 	la designación el 	profesor 

dispondrá de diez 10) días para manifestar 	acepteciÓn 

y'die .días adicionales para -tomar posesdón del 

cargo; vencidos estos términos sin que el profesor 

manifestado su aceptación o tomado posesión, 1SE derl 

vacante el empleo. 	El tiempo previsto para Ia poE.Esión 

podré  prorrogarse har,;ta diez (10) ri...Lac: cua ndo medie just a 

causa, a juicio del Rector. 

ARTICULO 17*; 	Los profesores de Cátedra se vinculn 

mediante contrato de prestación de ,-,.erviciwz. En 7-, .1 

determinará como mínimo: 

a. Identificación de las partes. 

b. Objeto del contrato. 

Período 



d. 	Número y di s tribución de las horas lectiva s 

y las actividades conexas que se contratan, 

Uóicación del profesor en la categoría del escalafón 

que le corresponda, 

f. 	La remuneración según catedoria-7 

.1111• 	g- 	Causales de la terminación del contrato, dentro de 

las cuales se incluirán las del incuplimiento de 1H.s 

obligaciones legales, estatutarias o contraztl)ales por 

parte del .prof esor. 

PARAGRAFO: 	Los contratos a que se refiere ;21 presente 

Artículo quedan perfeccionados con las firmas de las 

partes y con el registro presupuestal que ,IcredítE. la 

existencia de la partida para su pago. 

ARTICULO 18*: 	Para ser vinculado pomo profes or de la 

Univ12rs dad Popular del Cesar se requiere.z 

a. Ser ciudadano Colombiano o residente autorizado 

legalmente. 

Po 	Itudo 	profesional 	uní ve( si -taric o 

.41 



especialidad 
en el área de conocimiento para el cual -fue 

convocado. 

c.
Estar ejerciendo legalmente su proí-esión. 

(2) años de exporienci,, 

d. Acreditar 	por lo menos dos  

como profesor universitario o tres (3) años de experiencia 

profesional. 

----e--.-----"No------haber•----1-legado_a_la__ _ . _ 
edad dP retiro -forzoso o no . 	. 	. 

bil estar gozando de pensión de juación, 
	se trata de 

profesores de tiempo completo n 
He medio tiempo,. 

f. No encontrarse en interdicción para  El EjECi0  oe 

funciones públicas. 

(J. Haber sido seleccionado mediante 
concw—Eo  público ^e 

méritos.  

h. 	No encontrar:se 
 

desempeñando 	
Empleo pú.blicc ni 

iórl que provena dP1 	
Tesoro 

recibiendo 	otra asignac  

Público, 	
trata de profesor e s de 	ddicación 

exclusiva, de tiempo completo o medic, 

.1. Las demas qUe (1)119e la 



PARAGRAFO: El Consejo Superior Universitario reglamentaré 

loc,  casos en que se pueda eximir del titulo a las personas 

que demuestren haber realizado aportes significativo s,  

los campbs de la técnica, el arte o las humanidades4 

ARTICULO 19*; Para tomar posesión del cargo el profesor 

deberá presentar los documentos que certifiquen el 

cumplimiento • de los requisitos a que se refiera El 

Artículo 18' del presentP,  Reglamento, además rj:,  los 

. 	— exidiuos por la Ley para el deSEMDEnD 

PARAGRAFO; 	Los requisitos de los literaleE. e y h del 

Artículo 	18' deberán ser acreditados por el 	mismo 

profesor con la presentación de su registro civil de 

nacimiento y una declaración jur amentada ante Juez o 

•, 

Notario, donde conste que no goza oe jubilación alguna, ni 
o 

se enruEmtra desempeñando otro empleo público ryá_ recibe 

otra asignación que provenga del Teso ro  

CAPITULO V 

DE LA PROVISION DE CARGOS . 

ARTICULO 20': Para la prLivis.ión de cargos se_ segujrá el 

5,1guiente pr¿cedimiento; 



COMO InG criterios 

el 	puntaje 	mínimo 

a. 	El Consejo de Facultad estudiará y 
demostrará la 

necesidad de proveer el cargo o los cardos, prevl 

solicitud escrita y sustentada por el ara Arad;:tmica 

así lo requiera. 	El Decano respectivo comunic a rá al 

Rector y al Vicerrector Académico esta neceidad. 

b. El Vicerrector Académico, autorizado por el Rector:, 

hará la convocatoria pública a concurso de mritos-, 

publicándola en- uno o varios periódicos de reconocida 

circulación 	N,91-ion,R1 

Universidad. 

en las rart,71E1-as 	de 

c. En el 2,ViSO de convocatoria ':7,f7 

funciones y los requisitos para el milcyl s,7! enumerar á n 

los documentos que el concursante daima presentar; EE 

indicarán las fechas de cierre de inscripciones, la de 

realización de prueba si las hubiere y la d,:7 public a ción 

oue 

de los resultádos del concurso, EIF.1 

selección, 	de 	calificación 

aprobatorio. 

d. 	La inscripción de los candidatos le hara 

Secretaría General dP? la Universidad y se hará por 15n 

tiempo da quince (15) días hábiles, contados a partir de 

la fecha de la primera pubLic:ación del aNissci de. 



convocatoria. 	Las inscripciones quedarán 
renitr ,:*1.da 	en 

actas en la que constará el nombre del candidato, el cardo 

al cual aspira, los documPntor=,  allegados y el número 

w. 	CP-,rrado 1 neriodo de inscripciones el SecreTlario 

General de la Universidad presentará las hojas de vida 

Consejo de Facultad correspondiente para su estudio. 

-f. 	El ConsEjo JE Facultan evállfarÉ,. los s'iguienteS 

asp ,----, ctocz. He inc:- concursantes: 

J. u F5-tudios ‘71  “tulos obtenidos 

2. Experiencia docente un versitaria y/ plofeional. 

Distincions acd112micas 

especialidad o en otras áreas. 

premicE,  obtenidos 

Una VEZ finalice la evaluación de los comzurs,pnte, El 

Consejo de Facultad en-,iará los re•ultado2. al Rector-  y Ed 

Conse j o Acadtmico. 

El ConsejuD Pcadémico ratifícará o podrá dj.sentjr dP1_ 

informapregntado por al Corkselio de Facultad; si hubiere_ 



disentimiento el Consejo Académico devolverá toda  la 

documentación al Consejo de Facultad con Ia argumentación 

correspondiente para una nueva evaluación. 	Si el Consejo 

de Facultad a pesar de las observaciones del Consejo 

Académico, insiste en su posición y se con-figura 1^ 

diferencia de criterios entre los dos 	CC.E-JOS, 

diferencia la dirimirá el Rector a su "real saber 

entender". 

El Recfnr hará el nombramiento con base en eI informe 

presentado por In,:; Consejos Académicos y de Facult ad de 

lista de el egibles. 

PARAGRAFO: 	Los punajes del literal - 

serán' los miEmo,,,, que los re-feridos en  los Artículo^ 	3 

4. y 	* dP,-,1 Decreto 1444 de, 1992. 

ARTICULO 21*; 	El concurso se declarará desierto 	117, 

siguientes casos; 

a. Cuando no se presenten aspirantes. 

b. Cuando los aspirantes no reunan los requisitos 

tylcips en el (1r,lculo 18' del_ presente Reglamento, 

c, 	Cuando se pressenie sólamenie un (1) participnta. 

19 



Si concurrieren estos eventos el concurso se declarara 

desierto y se convocará uno nuevo; si por segunda vez 

ocurre la declaración de desierto, el Rector procederá, 

sin salirse de los resultados del concurso, nominar al 

concursante único n  si cumple los requisitos. 

ARTICULO 22*: Cuando un concurso, sea declarado desierto, 

se procederá - a la convocatoria de otro en los mismos 

té rminos del Artículo 20' del presente Reglamento. 

ARTICULO 23*: Cuando un aspirante seIe c cionado desista de 

su vinculación a la Universidad Popular del Cesar, se 

designará 111 segundo que le sigue en la lista de elegible 

así sucesivamente. 

CAPITULO VI 

DEL ESCALAFON DEL PROFESOR UNIVERsi -UIRTO 

ARTICULO 24°: 	La carrera del profesor univ e rsitario 

tiene como objetivos garantiz a r el nivel acad émico de la 

la 	estabilidad, 	el 	perfeccionamiento 

acad émico, 
	la actualizción y la promoción de 	los 

profesores. 

s21RTICULO 25'; 	La carrer del prof.sor unaverltario se 

,Inicia una vez, eiecutociacia el acto cidmnistrativo para 5-, u 

.• 	 I 



inscripción en el Escalafón Profesoral, 	Correspondo ¿,1 

Consejo Académico ésta ejecutoria •y contra eIla sólo 

procede por la vía gubernativa el recurso d2 

El Profesor que no obtuviera evaluación satisfactoria al 

término de su primer nombramiento, no se le podrá renovar 

su vinculación ni se le hará inscripción en el Escalafón 

Profeoral, situación que sólo puede ser conceptuada por 

el Comité de Evaluación y Perfeccionamig7vto Prw-fesoraln 

ARTICULO 26*: Los requisitos y condiciones pera promoción 

dentro. 	del Escalafón  Proiesoral_ serán oe 

académi_co y profesional, para ello 

cuenta las investigaciones y publicaciones realizadas, los 

título.; 	obtenidos, CUrSOS 	de 	c.:1.pcitacl.:I.Ón, 

actualización 	y 	perfeccionamiento 	adelantados, 	la 

experiencia Y eficiencia profesoral y 7:.rE.AyEr.:Lot-1 

profesional. 	El 	simple tran---,rn del tiempo no rner¿--. 

por si sólo derecho para la promoción. 

ARTICULO 27*: 	El Escalafón Profelsora.1 comp r e n de 

siguientes categorías; 

a. PROFESOR AUXILIAR 

h. PROFESOR ASISTENTE' 

c. PROFESO 

j. PROFESOR TITULAR 

er 



ARTICULO 28*: Para ser escalafonado en la catecoría como 

Profesor Auxiliar se requiere como mínimo: 

a. Poseer título profesional universitario, 

h. Acreditar un 	(1) año de experiencia profesional 

universitaria. 

c. 	Haber sido evaluado satisfactoriamente en su primer 

ano de—servicio. 

ARTICULO 	29': 	Para ser escala+Iznado COMO 	Profesor 

Asistente se requiere: 

Haber sido por lo menos dos (2) años pri:fsor auxiliar 

de la Universidad Popular del Cesar, en otra universid a d 

o institución univer sitaria. 

b„ 	 participado 	por lo men:Is en un 	trabajp ,  

investidativo o monod.ráfico, circunstancia que será 

comprobada por el Comité de Evaluación y Perfeccionamiento 

Profesora'. 

c. Haber sido 1.7.! v2,1uado satisfactoriamente 	 Profesor- 

Auxiliar. 

........ 



ARTICULO 	30*: 	Para ser escalafona7,o corryz 	
Profesor 

Asociado se requiere; 

a. Haber sido por lo menos durante tres 	años Fro-fes:Dr 

Asistente en la Universidad Popular del Cesar.  

/b. Haber elaborado y sustentado ante homáloc!Ds -1 , -, o II 7 .  -1. E- 
! 

instituciones 	un trabajo que constituya 	un 	aporte 	
Ir 

significativo a la Docencia, a la Ciencia, al Arte n ,,,z. 1,7,5 

Humanidades..  1 

4 
1 1 

c. 	Haber sido evaluado satisfactoriamente  

ARTICULO 31*; Para ser escala-fon,Rdo como Pro-is(Dr 

se requiere: 

a. Haber sido por lo menos durante cuatro (4) aZos 

profesor asociado en la Universidad Popular del Cere 

b. Haber elaborado y sustentado ante hc,m6logo de otr, 

instituciones, trabajos diferentes que constituyn 

significativos a la docencia, a las cinciE, s, a las arte 

o a las humanidacks 

e r-  151dP evaluado satisfactorlcamente cono Profesor 

1Z1 

• • 

if 



Asociado. 

PARAGRAFO UNICO: 	Ningún Profesor podrá ser promovido 

d entro del Fr-alafón Profesoral si nó reúne los requisitos 

exigidos: 

ARTICULO 32*: El procedimiento para la inscripción en al 

Escalafón Profesoral es el siguiente: 	
4 

a. 	Petición expresa al Consejo AcademicD por 1.2arte 

profesor interesado. 

El Consejo Académico solicita concepto 4,7,1 Comité de 

EvalliariOn y Perfeccionamiento Profesoral en los aspecto 

contemplados, en los literales c y e del Artículo 1, d21 

Decreto 1 444 de 1C;C:17. y al Cornil:e OR Asinn,Dción de 

Punfaje,.. 

a 9 	b, 

inciso. 

en los aspectos correspondientes a los literales 

d del mismo Artículo y Decreto ma-mc:ionadll, en este 

c. 	Si el profesor interesado cumple con los r;,,,uisíto 

exigidos para la categoría a la cual el Enns,2jD 

Académico, 	mediante resolución 

Escalafón Pro-Fesoralaii 
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d. 	En caso de 
no cumplir con los requisitos' exigidos se 

dará por teminada su vinculación con la Universidad. 

PARAGRAFO: La evaluación del desempeño del profesor en su 

primer año de servicio debe hacerse con una antelación de 

sesenta (60) días a la terminación del período de prueb a . 

Es causal de mala conducta por prte del superior 

inmediato—del profesor el •incumplimiento estipulado en 

Éste  parágrafo: 

Ent'iéndase:por jefe inmediato del profesor el Decano de la' 

respectiva Facultad. * 

ARTICULO 33*; 	El procedimiento para 
F3 ascenso 

categoría en el Escalafón Pro'fesoral es 
Pi 

oe 

a. El interesado debe cumplir las tre s 	pimers fases 

y condiciones del Artículo anterior. 

b. En caso de no cumplir con los requisitos 	para 

la categoría 
	la cual aspira el profe sor, se devolverá 

tal in-formación al interesado con la 

caso. 

.7. 

Mb, 



ARTICULO 36*: La Universidad realizar una eva l uación a 

cada profesor por lo menos una vez al^ año, la cual e ,,17-.tra 

el desempe ñ o acadIbmico,, orientada calificar 

ARTICULO 34*: 	El profesor inscrito en el Escalafón 

Profesoral tiene derecho a permanecer en su categoria 

siempre y cuando no incurra en las causalP de defurión 

o suspensión establecidas por el presente E---,fattli- o o en la 

Ley y cuando el resultado de su evaluación integral y 

acumulativa sea favorable. 

ARTICULO 35°: El profesor deberá posesionarse no sólo en 

caso de ingreso a la Universidad, sino tembill:n en los de 

upi,,,c . a_c_iÓn_en ~ un carpo 

incorporación a una nueva planta de personal y cambio de 

dedicación. 

CAPITULO VII 

DE LA EVALUACION DE LOS PROFESORES 

eficiencia del proceso de ensoanza y a definir prIlíticas, 

de mejoramiento académico y de estímulos a lf-4. 

sobresaliente. 



1992.en cuanzo 

desarrollo de 

IW9 1.,terales c y el, para la s?valu.aclon 

la crr,era pro+esoral 

e 
de- zicul2rdc, ron 	in'', 

PARAGRAFO 1: 

desempeo y la 

La evaluación de2berá {enier en cuenta. el 

eficiencia pro-fesoraj en el período cilia se 

evalúa, la prqdurciónintelectual, la partícipaci.ión en _ 

actividades 	de 	desarrollo de 	la 	Unív,i-rsidad, 	je 

administración, 	de investlqación, de_ ext_ensión y de • 
, 

prestaclon ciE sc-l-rvicios a la comun3dad. 

u 

PARAGRAFO 2: 	'Los prafesorE„.• de catedra 
- 
c:›as2lanales 

seran evaluado 	por perícdps y segun 1(cl, resultados 

dependerá la contratación 	contlnuidad reaspecvamente, 

- - 
ARTICULO 	37Q:1 	La ',emaluac.ión - de -loss, ,profescares 

universitarios 

Pei.ifecclonamien 

I estará a c.¿--yrgc3 del Comité cte._ Evialpacj.ón y,  

0 Prófesoral.    

rÑs 

ARTICULO 38'; -1 Comit0 de Evaluaczn y Perfeccionamiento 

PrPfesorál' es un organo asesor del Rector y cielA Wonsejo 

Acackunica y fuente da In-Formación de.1 Comité. cte_ élsagnacapn. 

de Puntaje, referido en el (Articulcr. 1° del Decreto 14c44 de, 

fines de le Inr,ti. 

ARTICULO 7,9Q: Comit 

cada mes,  gxtraordinariamenta cuando ,,gsi lo consldErw  

SU PrezidEnt. De cada seslon 	Jevantar.1,,en 

17 



acta. -firmada por el Presidente y el 
'Secretario, previ 

aprobación de parte d2 sus miembros. 	
Una copia del acfa 

será enviada al Consejo Académico, 
otra al ComitC,? 

ílusiunación del 
Puntaje re-ferido en el Artícuo 9' del 

Decreto 1444 dp 1992 y otra al Rector quien la 'situará En 

la Swcretaria General Y estará a disposición 
de quien la 

solicite. 

ARTICULO 40*: L.R..pvaluación se .tendrá. en cuenta para los 

cripciÓn -en -el 	
scaLafón, -permaner,c4.a.„... 

promoción:, 	asignacián 	de 	puntaje, 

perfeccionamipntn acadmico. 

ARTICULO 4 -1*: 	
Para la evaluación de los pro.feaores se 

tendrá en cuenta los factoes, normas y procedimientos 

contemplados 	P,?"1 DP.
screto 1444 de 1992, además de lo 

siuuiente: 

t73 
E:Iperi,;:encia universitaria cali-ficada. 

b. Las actividades de dirección acadmico-al.dmínistrativ. 

- 1,2r+eccionamiento. La actuali.,aLI,L 	p , y - 



e.
La prestación de servicios e la comunidad. 

f.
La contribución al desarrollo 

y cumplimiento de 

políticas universitarias. 

ARTICULO 42*: 	Corresponde al S
ecretario del Consejo 

Académico notificar al profesor evaluado el resultado de 

su evaluación profesoral ylo académico -administrati va.  

PARAGRAFO: El profesor tendrá derecho a 	solicitar 

motivadamente al Consejo Académico reconsideración de 
su 

evaluación dentro de los diez (10) 
días hábiles sir_;juients 

a su notificación. 

CAPITULO VIII 

DE LAS DISTINCIONES Y 
ESTIMULOS ACADEMICOS 

ARTICULO 43*: la Universidad Popular del Cesar establece 

1asl. siguientes distinciones academicas para los profesores 

de tiempo completo y los de medio tiempo. 

a.  Profesor  Distinguido 

b. 

;I a 
	 Honorario 



ARTICULO 44°: la di.,..1-incion de profesor distinguido podrá 

-ser otordada por 1 Cnnr=,pin Superior Universitaric, a 

solicitud del Consejo Académico, al pro-fesor que hay;,:k 

hpcho contribuciones significativas a la ciencia, al arfe 

y la técnica. 

Para 	merecedor de esta distinción se requiere, además, 

poseer al menos la categoría' de profesor asociado y haber 

presentado un trabajo original de investiciación cientifica 

1'1 	 ar-uadc.1 para la docencia,: o un,1-1 obrG, 	en 

campo arfíficn considerada meritoria por la Universidad, 

ARTICULO 45*: distinción del Pro+esor Emerito podrá 

Eer otorgad 	por -21. Consejo Superior Universitario, 

propuesta del Consejo Aacadémico, al prb-Fesor que haviiA 

sobresalido en el ámbito nacional por sus múltiples y 

relevantes aporte-A- a la ciencia, ,--11 artp J.41 tecnica, 

Para ser merecedores de e.zi-a di‹..tinción, se requiere 

además poseer la categoría de Profesor Títular y habr 

presentado un trabajo .oridinal de investif,jación cienti-Fira 

o un texto adecuado para la docencia, o una artística 

que haya sido calif'Lada romo sobrecAliente ppr 1ln jurado 

integrado por pro-Fesores de reconocido preEtio acadd:micu 

cientlfico. 

: 



ARTICULO 46*: 	La distinción de Profesor Honorario ser 

otorgada por el Consejo Superior Universifario, a petición 

del Consejo Académico, al profesor cILÁe haya tr- e_ tallo 

servicios a la Universidad Popular del C92sar al menos 

durante veinte (29) cirios y que se haya destacJado por -  su 

aporte a la ciencia, al arte o a la tl.chica, o haya 

prestado servicios importantes en la dirección acadÉ2mica u 

administrativa. Para ser merecedor de esta disfinr- ir'm se 

requiere además ser Profesor Titular. 

ARTICULO 47*: Las distinciones acadmicas 

tienen conno -i- ariñn A.rA ld ;1,mica y confieren el derer- ho 

obtener la publicación y divulgación de las obras. 

ARTICULO 	como estímulo acadámico a los pro+esorE:J, 

asociados y titulares de tiempo completo se les concedra 

un periodo sábatico de un (1) a&lo„ Ll.na sflia vez, 

cada 	siete 	.7,7 ) aFios rnntinuos de sel-vlcio 	a 	1,3 

Universidad, 	1-7.1n el +in de . dedicarlo eclusivamente a 1J,75 

 investigaciÓn o a la elaboración y presEntaciÓn dp libros. 

ARTICULO 49: Durante el periodo sábatico, la Univr=rsHdr1 

mantendrá la situación leclal reclamenta;ria dE: vinculación 

dp1 profesor, la cual 1e dará dr,,n-echo a percibir• 	100X 

de su remuneración mensual y 	los aumentos 	prestaclonED5 

L 
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pasantía 	por un periodo minimo ci,,p un (I) mes 

instituciones nacionales 	internacions 

de trabajo presentada y sustentada por 

pro,Iluesta 

inta,resadD, 

legales a que tenga derecho el profesor-ado con ‹,--.ujción 

las disposiciones reglamentarias y de Ley. 

P,Rra todos los efectos laborales prestacion,,Ale,.., 	el 

tiempo de duración del período sábatice se entndera COMO 

de servicio activo y, por ello, el proíesor conservará 

todos los derechos inherentes al cargo que desempea en la 

• Universidad, 	el profesor causare las vacaciones lecleles 

durante el tiempo en el que hace uso del ac.3 

.Lstas_podrán _sen_decnats__ de w-ficio. por la Un ive:-'-,zidad 

PARAGRAFO: El Consejo 'Superior Universitario recj4lamentará 

fodo 	•perf'mpnte:al otorgamiento del acy•sabátíco:. 

ARTICULO 50.': 	También como estímulo accl(-:..7.,mico cEida d(DEs 

;2) aP,os los proíesores tendrán derecho a dis.frut 	unE, 

avalada nnr 
r- - • el 	Consejo de Facultad 'y ‹,--probd,s1. por el 

Consejo Acadmiro y otorgada mediante resolución rEctoral. 

PARAGRAFO 
	L o 	costos de viajes 	permis.nE,ncia 1-1 " 

pro-fesor estarán a caror7, dp la Univrsidad. 



PARAGRAFO 2.*: El Consejo Superior reglamentara todo lo 

concerniente al otorgamiento de pasantías 

CAPITULO IX 

DE LAS SITUACIONES ADMINISTRATIVAS 

ARTICULO 51*: Las situaciones administrativas en las que 

puede 	encontrarse un profesor de carrera 	son la s 

siguientes: 

a. En servicio activo 

11. 	En licenr- iz,,, 

c. En permiso 

d. En comisión 

En vacaciones 

f. Suspendidos en el ejercicio de sus funcio n es 

g. En situación de renuncia 

h. En año sáb-,1.firn 

i. En pasantía 

j. En período flftJ. prueba 



ARTICULO 52*: El profesor se encuentra en servicio activo 

cuando está ejerciendo las funciones deI cardo para el 

cual ha tomado posesión. 

También lo esta cuando, al tenor de los reglamentos, 

ejerce temporalmente funciones adicionales de 

administración o extensión, o investigación sin hacer 

dejación del cargo del cual es titular, a sea dentro 11- 

1 

+I(pra del país, en la institución o -fuera de ella. 

ARTICULO 53*: 	Un profesor se encuentra En licenci 

cuando transitoriamente y por un período  definido se 

separa del ejercicio de su cargo por solicitud propia, por 

2nfermedad. ,73 por maternidad. 

ARTICULO 54*: 	Un profesor *tiene derecho a licenci a  

ordinaria, a solicitud propia y sin P' - ..gmuneración, 

por sesent,a t60) dicl'As al año, continuos o discontinuos. 

Si ocurre justa causa a juicio del Rector, la licencia 

' podrá prorrogarse hasta por treinta (30l días más.` 

ARTICULO 55*: Cuando la solicitud de licencia ordinariis 

no obedezca a razones de -fuerza mayor o  de ca^o fortuito, 

la autoridad competente decidirá sobrE la conv;---2nienci ck3 

concederla o 	':eniando en cu,DntE, las necesldadp  

Servicio. 



1 de su 

ARTICULO 56°: La licencia no puede ser revocada, pero .si 

es.renunciable por parte del beneficiario. 

ARTICULO 57*: Al concederse una licencia ordinaria, el 

profesor podrá separarse inmediatamente dp1 servicio, 

salvo que en el acto que la otorga fije fecha diferente o 

señale condición alguna. 

ARTICULO 58'; Las licencias ordinarias serán concedida-- --; 

por.- _Rec ton__ _previo-concepto- ded ----jefe - del 

solicitante. 

ARTICULO 59*: El tiempo de licencia ord:Inarla 

prorroga no es computable para ningún 

de servicio. 

ARTICULO 60*: ni vencerse cualquiera oe licencias o 

sus prorródas el profesor debe incorporarse al ej erc icio 

de sus funciones, si no lo hiciere 	causa justi-ficad 

incurrirá en abandono del cargo. 

ARTICULO 	61>: 	Las licencias por enfermedad 
	

;-• 

maternidad se basan en las normas del régimen de 5:2 Qu r :_ d j...1 

social vigente y serán concedidas 1-3,17, r El Rec'tor o por la, 

,Iutorid¿'d en qu,ien éste h -wa delegado -kal funcion. 
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ARTICULO 62p: Pare autorizar licencia por en f ermedad •se 

procederá a solicitud del interesado, pero S2 requerir 

siempre la certificación de incapacidad medica F.2pedid,7-', 

por la autoridad competente. 

ARTIbULO 63*: 	El profesor puede solicitar por escr
i to 

permiso remunerado hasta por tres (3) día,--.) hábiles al a ñ o, 

\ 

cuando medie justa causa. 	
Corresponde al Decano -conceder 

o negar el permiso, teniendo en cuenta los motivos 

indicado=., por el p1.7pfesor y las necRsidaHR=, del sfirvicio. 

Para más de tres (3) días hábiles 
corresponde al Rector 

conceder,Q negar el permiso. 

ERTICULO a4*: ,E-11 profesor se encuentra En comisión cuando 

por 	disposición 	de 	autoridad 	
competent e , 	e jercer 

temporalmente las funciones propias de su cargo En luga rrs  

diferentes a la sede habitual de su tl-aba:o o ::3-Lienda 

transitoriamente actividades oficiales distintas a 

inherentes al empleo de que es titular. 

La comisión puede ser:. 

a. Para adelenf;Ir estudios de postgredcD, de capacita c ión, 

adiestramiento y/o complementación, 

d,Dnomlnará comisíón de estudios= 

En tal 	,-1,7-:Iso 



b. Para ejecutar temporalmente las funciones académicas 

inherentes a su cargo en lugares diferentes a SU sede 

habitual de su trabajo. 

c. Para asistir a reuniones, conferencias o seminarios, o 

realizar visitas de observación que interesen directAmente “ 

a la Universidad, en desarrollo de la +unción que eumple 

el 	profesor; 	para atender invitaciones de caráct e r 

académica o científico de gobiernos extr¿Inieros y 

organismos internacionales o de institucion es privadas y 

oficiales nacionales o extranjeras" y taes r2 ,3SDE, se 

cobijarán bajo la denominación comisión de: servicios . 

o 

d. Para desempeñar otros cargos dentro o fuera de la 

Universidad. 

PARAGRAFO: 	Las comisiones son ntnrgr,-, HAs por el r.2. --Jnsejo 

Superior A srllicifud del Rector, previo conc epto del 

Consejo de Facultad. Si. su duración es menor de novent a 

(90) 1  días, podrán ser concedidas por' el R ector~ 

ARTICULO 65*: Las comisiones de estudiDs y de servicio en 

el exterior, señaladas en los literales a. Y c. 	c! 1,-, 1 

Artículo 64' del presente Reglamento re;;lament¿Rd¿3.1.-,J. 

por el Conseje Superior Unívefsitario en el acuerdo 036 de 

v .  l as  norrras que lo m odifica n , complementn 
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funciones, 

capacitación en el exterior; en ningún cl-so de comisión 

podrá enviar a 	sus 	pl-w-1--Eso:---es recibir 

• 

fr. .1. de estudios en el exterior podrá reconocerse viticos 

en 1,21 	cual 
comisión Ci estudios no remuneradas, 

que renuncla 
pactará con la Universidad las obligaciones 

111 

sustituyan. 

U 

ARTICULO 66* comisiones de estudios en el interior u 

del país 

111 

regirán por 

1 
1.1 

ARTICULO 67': El beneficiario de una comisión de estudios 

tiene d erecho a recibir su sueldo, 	.pasajes 	a reo, 

marítimos o terrestres y demás derechos contemplados .en el 

ta 
-Acuerdo 	.de. 1986 del Consejo Superior Univrs-rio. 

La'Universidad Popular del 
Cesar, en cumplimiento de sus 

lo previsto en el Decreto 1950 y 

las normas que lo modifiquen, adicionen 
	sustituyan. 

profesor. 

PARAGRAFO: El profesor podrá solirlit,7r vol u nt a riamente 

cada parte. 

ARTICULO 69'; 	La comisión de estudios no suspende la 

vinculación 	del 	profesor ron 	la 	
Universidad; 	en 

consecuencia, el tiempo de comisión se clImputará com1D de 

Servicio activo. 



sin importar su duración, 
 las obIigaciones 

el - 	 Articulo se mant2ndrá.:-: siempre. 

ARTICULO 69*. 	Todo profesor a quien se se le confiera 

comisión de estudios que implique se paración total o 

pardial del ejercicio de las funciones propias d2 su cargo 

por seis 	(6) o más meses calendario, 
	c-,u ,---..cribira con 	la 

Universidad un contrato, en virtud d ,721 cual se obli g a 

prestar 	,t.(s. servicios a la misma 
en el cE., ro del que 	es 

titular o en otro de igual o superior categoría, por un 

tiempo equivalente al doble de lo que dure la comi sió n, 

con una dedicación no inferior a la 
que el profesor poseía 

en el momento del otorgamiento de la comisión. 

PARAGRAFW: 

el exterior, 

señaladas en 

Cuando la comisión de  es^udios se realice en 

ARTICULO 70'; Al término de la COMiir_5fl de estudíos, Pl 

profesor 	oblnadn a presentare 
ántP el Decano oe su 

Facultad o al Jefe de Per sonal de la Universidad,  hecho 

del • cual se dejará constancia escrita y tendrá derech o  

ser reincorporado al servicio activo. 

ARTICULO 71*: En 	casos de comisiones do estudios, la 

vacante dejada por el comisionado podrá 
 proveerse si h,3 ,/ 

presupue stal 	en 	la 	corresponrlipn7 

vigencia. 

P, ‘ 



ARTICULO 
72*: La comisión para 

adelantar 'estudios de 

pbstgrado sólo »puede ser conferida 
a los profE-,sore^ de 

carrera que tengan por lo menos dos 
2) aps continuos de 

servicio a la Universidad y que no tenga sanción 

disciplinaria vigente. 

ARTICULO 73* 	Para garantizar el 
cumplimiento de la7, 

obligaciones derivadas del convenio de 
prestación de 

servicios, el profesor deberá 
constituir a -favor de lá 

Universidad Ppoular del. 
Cesar t(na póliza de garantía por 

el cincuenta por ciento (50X) de lo 
que el profesor pueda 

devengar duranfe su permanencia en la comisión de 

estudios, 	
incluyendo la totalidad del valor dl,,?  los 

pasajes, si a ello tuviere derecho. 

la garantía se hará efectiva en ca,,,,n de incu mplimi ento del 

convenio, por causas imputabIes al profesor, ír,di.
,:-:snte acto 

admini strativo que dicte el representante 
 legal de la 

Universidad. 

ARTICULO 74*: La 
Universidad podrá revocar En cualquier 

momento IA comisión de estudios y exigir 
que el pro.í'esor- 

reasuma sus -funcinne.-,,, cuando por cLkalqiti,,,r medio aparezca 

demostrado nue el rendimiento en el estu.dio, la aistencia 

o 
la discipina del pro{esor no son satisfinckinríca o ás-1., 
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haya incumplido las obligaciones pactadas,. sin perjuicio 

de las sanciones disciplinarias o penales a que hubiere 

lunar. 

ARTICULO 75*: L as comisiones /para desempar cardos- 

directivos Fu- adémicos serán conferidas únicamPni- P, 	al 

profesor C.11-  carrera de la Universidad Popular del Cesar 

que acredite como mínimo la categoría de profesor asociado 

y que hayan superado con éxito las evaluaciones anuales . 

PARAGRAFO: 	La 	comisión para d e sempeñar 	un 	cargo 

académico-administrativo en la Universidad no implica 

perdida ni mengua de los derechos como pro-sor de 

carrera,. y el profesor comisionado podrá escoger entre la 

remuneración 	del cargo o la que le czrresponde COMO 

profesor. 

ARTICULO 76'; Cuando la Universidad requiera internamente 

los servicio's de tiempo completo de un profesor de carrera 

para desempe ñ ar un cargo administrativo cualqu i er a , podrá 

comisionario y hacerle el nombramiento respectivo. 

PARAGRAFO 	cr ; 	La comisión para desemp eñ ar un cargo 

cualquiera en 1::1 Universidad 1M PI 1C í.2 

p é rdida ni mngu¿-,  de los derechos cono przfesor ci(a crr- E?r .  

y 	el 	pro fesor comi sionado pclodrá 4sccier entre 	La 



cargo o la que 11,› corrsponde como 

profesor. 

PARAGRAFO 2*: Terminada esta comi,;ión, el profesor dl-be 

regresar. a su departamento de origen a desempe ñ ar 1,1s 

funciones 	propias de su categoría en -1,1 	Escala fon 

Profesora'. 

ARTICULO 77*: COM i 	IJWYJC,1,05 V su prorroga 

- -hacen_ _____parLte_de.____I 	 de 	 nr - r.fP'=,; -!r 	rn 

constituye -forma de provisión dr,, empleo, y en el acto 

administrativo 	que la con-fiera deberá expresarse  su 

duración. 	En cuanto al pago dr, vi áticos y gastos de 

transporte a qu:,.7.= pueda dar lugar Esta situación 

administrativa, así COMO lo concerniente a la remuneración 

a que tiene derecho el comisionado, se atenderá a los 

dispuesto por las normas legales pertin2n+.Eys„ 

PARAGRAFO 	La duración de la comisión de servicios 

i podrá ser hasta treinta (30) cías, prorrogables por  

necesidades de la Uniyersidad y por una sola vE:z hasta pw- 

treinta (30) días más. 

PARAGRAFO 2: 	Dentro de los ocho siguient es al 

vencimiento de la comisión de sci-vicío, el presor deberá 

remuneración 1 
C- J. 
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rendir informe sobre su cumplimiento, 	ante 55. 

'inmediato. 

PARAGRAFO 3: 	Frohibese toda comisión de servicio de 

carácter permanente. 

ARTICULO 78*: 	La comisión para desempeñar un empleo 

público de libre nombramiento y remoción fuera de la 

Universidad, tendrá un termino que deberá sealarse en el 

.acfo administrativo que la con-fiera. 

ARTICULO 79*: 	Si un profesor fuere nombrado en otro 

E;mpleo en otra institución pública n privada, podrá 

otorgarsele comisión para que lo d e semp eñe. La otordar 

el Rector, previo concepto -favorable del Consejo de 

Facultad. Durante el tiempo que dure esta comi s ión, Pi 

profesor no tendrá derecho a salario ni a reconocimiento 

de tiempo de servicio, pero si 1D Ddr á tpnersela en cuenta 

para 	e x periencia profesional dentro de 	la 	carrera 

profesora?. 

ARTICULO 80*: 	La designación de un profesor de carr;.-.ra 

para desempeñar un empleo de libre nnmbrami2nto y remoción 

en la Universidad implica la concesión automática de 1a 

comisión, Io 2 	eiZ) e (-2x pres,D.r 	laramen-te, en la 

resolución respectiva. 



ARTICULO 81*: Cuando se presenta una vacancia temporal en 

un cargo cualquiera de la Planta de Personal 

Administrativo de la Universidad, la autoridad competente 

podrá hac er nombramiento de encargo o interino G un 

profesor de carrera, para que este asuma trans'itoriamente 

+unciones, desvinculándose o no total o parcialmente 

de sus labores habituales como profesor. 

Este encargo en ningún caso deber ser mayor a cuatro (4) 

meses 'y  cesará -  automáticamente cuando el- -clarcio- 

previsto en -forma definitiva. 

PARAGRAFO: El profesor encargado de un empleo cualquiera 

en la Universidad se entiende que esta en comisión, por 

tanto conserva sus derechos según r; expresado en el 

Articulo 84' del presente reglamen to.  

ARTICULO B2*: Los profesores de carrera t i enen derecho 

treinta  (30) días de vacaciones ¿al 	r1e los cuales 

quince (15) días serán hábiles y quince (15) calendario. 

ARTICULO 83*: 	La suspensión en eI ejercicio dP,  las 

+unciones del profesor se regirán pof- las normas de 

régimen disciplinario de que trata el capitulo X rieJ. 

presnte Reglamento y las demás normas complementarias o 

por aquellas que las modifiq:2En, la a.jic. o 

:-zulstituyan 



CAPITULO X 

DE 	LOS 	DERECHOS, 	OBLIGACIONES, 	INHABILIDADES 	E 

INCOMPATIBILIDADES DE LOS PROFESORES 

ARTICULO 84*: Son derecho de los profesores, Entre otros: 

a. Beneficiarse de las prerrogativas que su deriven dr-.2 la 

Constitución Política de la República de Cclombia, de 1.3.s 

Leyes de los Estatutos, Reglamentos 

Universidad. 

demás normas de la 

b. Gozar 	de plena libertad r1;.1 r desarrollar sus 

actividades acadMicaS, para exponér—y 'valorar las 

y lbs 	hechos 	científicos, 	culturales, 	sociales, 

económicos, 	humanísticos artísticos, 	dentro 	del 

principio de libertad de cátedra. 

c. Participar 	en 	prodramas de 	actualización 	dr::: 

conocimiento y perfeccionamiento ar--qmicn, humanístico, 

científico, tcnico y artístico, de acuerdo con los planes 

que adopte la Universidad para un mejor (....PsempeF,n de sus 

funciones. 

d. Recibir tratamiento respetuoso por 
	

de 105 

superiores, coleaas, discípulos y dependientes. 

e. 1.-cibir• la reuneración y el reconocimiento de Ias 

pr:Dst.-acion, 	 que IH corrT,spondn al tenor 
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normas legales vigente en el país y en la Universidad. 

f, 	Obtener l.g.s licencias y permlso ,-,  establecidos en 

régimen lecial vigente. 

g. Disponer de la propiedad intelectual o de industri a 

derivadas de las producciones de =, 11 incJenio en las 

condiciones que lo prevean las leyes y los reglamentnc-,  de 

la Universidad. 

h. Elegir 	y 	ser 	elegido para las posiciones que 

correspondan a profesore--s en los órganos dir ectivos v 

colegiados de la Universidad, de conformidad con 1r,  

esta&lecido en los reglamentos de la Universidad y en la 

Ley 30 de 

. Ascender en el Escalafón pro-fesori y permanecer en el 

servicio hasta la edad de retiro +0:- Z.050 5  dentro Ias 

condiciones previstas en el presente Reglamento, en la 

Constitución Nacional y en la Ley: 

j. 	Gozar de los estímulos inc entivos morales Y 

pecuniarios de que trata este Reglamento. 

x . No ser ds .,,- 37culado o s¿Imcjonado sino 	acuerdo 

normas procedmientos establecidos En Du-Fi.-?pntí.2 

Reglamento, t7y1 la Consti 	Nacáona1 7 
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Decretos y demás normas. 

Disfrutar de la seguridad social EF las formas y 

condiciones previstas en la Ley~ 

m, 	Asociarse 	con 	fines 	cultural, 	ci entíficos, 

profesionales o gremiales. 

n. Gozar de extensión de pago deidErechos de matrícula y 

de servicios academicos en la Univdad Pupular der 

Cesar para el profesor, su cónyuge e hijos 2,=.te der echo es 

extensivo a quienes se hubieren desempeñ ado como pro f esor 

en la Universidad Popular del Cesar por lo MEfl0:;I: durant e 

diez (1O) 

ñ. 	azar de fraf'amiRnto preferencial para su ingreso, el 

de su cónyuºe e hijos a programas acdf:'-f-micos regulares oe 

la Universidad Popular del Cesar, de acuerdo a su 

vinculación y a la reglamentación pertinz?nt.,2. 

o. Gozar del año 

P. Participar en todos los programar: H bienes*ar social 

que para sus servidores y -famili,13 Pr-:,.t.,:,,b1,1:!zca el Estado. 

q. 
	

Las demás que seP"ii-.:Ale la 
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ARTICULO 85'; 	Son obligaciones de los profesores, entre 

otras...; 

a. 	Cumplir las obligaciones que 	deriven de las 

Constitución Nacional, 	las Leyes, 	los Decretos, el 

presente Renlamento y las demás normas. 

Cumplir con diligencia, eficiencia e imparcialidad el 

s ervicio que le sea encomendado y abstenerse tric cualquier 

acto u omisión que cause la suspensión o perturbación del 

servicio o implique abuso o ejercicio indebido del cargo 

o función 

c. 	Desempeñ ar con responsabilid a d Y eficiencia las 

funciones inherentes 	su cargo y obs ervar las normas 

a la ética de su profesión y 2. su condición de 

profesor. 

d. Concurrir a sus actividades,y cumpl:r la jornada de 

trabajo con la cual se ha comprometido con la 

e. Dar tratamiento respetuoso a las autoridades dc,  la 

Universidad, colegas, discípulos y dpendiTntest: 

-f. 	Observar una conducta acorde 	la dignidad de su 

cargo y de la Intitución. 



Y 

el 

g- Ejercer la 	actividad 	acadl_smic&I. con 	objetividad 

intelectual 	Y 	respeto a 	Hi-ferentes -Formas 	de 

pensamiento y a la conciencia de loF educandos. 

h. Abstenerse 	de ejercer a-4-- de 	discriminación 

política, racial, religiosa o d2 otra índole. 

i. Responder por la conservación y adecuada utilización 

de los documentos, • materiales y•bienes confiados a su 

guarda o administración. 

j. Participar en los programas de e x tensión y de servicio 

de 	Universidad. 

k. Wo presentarse al trabajo en estado 	embriaguez 

bajo el in-flujo de narcóticos o drogas enervanes_, 

1. 1\io abandonar o suspender sus labores sán justificación 

ni autorización previa, ni impedir, ni interrumpir el 

norm a l ejercicio de las activ i d a des E? la institución.    

ARTICULO 86'; .Los Decanos, Directores de Departamentos 

Coordinadores Académicos de Area velarán tanto nr-Jr 

respeto de los derechos de losH7,rofE:sor -es adscritos a. la 

rEE.p17,‘ztiva 	unidad 	académica, 	cJom.It 	por 

lumpii-unto de las' obligaciones de e5tos. 



ARTICULO 87*. El régimen salarial y prestacional de los 

• profesores de la Universidad Popular del Cesar se regirá 

por la ley 4* de 1992. el Decreto 1444 de 1992, sus 

Decretos Reglamentario las demás Normas que lo adicionen 

o sustituyan o modifiquen. 

CAPITULO XI 

DEL REGIMEN DISCIPLINARIO 

ARTICULO SS*: El régimen disciplinario tiene por objeto 

garantizAr la moralidad, 	imparcialidad, 

responsabilidad. cooperación Y eficiencia en pi servici o 

pro -fe ,:zoral, 	mediante 	la aplicación d2 un 	SlEtEr?Mi3. que 

regule la conducta de los profesores sancione los actos 

incompatibles conlos objetivos señalados y con la dicnidad 

que implica el ejercicio oe la 1  cncenr. 	como función 

pública de la Universidad. 

ARTICULO 89*: Ningún profesor podrá ser sancionado por un 

hecho que con anteriorid ad A su comic,, , on no hya sic° 

definido por la Constitución Nacional, las Leye. Decretog:. 

y Reglamentos de la Universidad Po pular deI Ce.er COMO 

falta diplinaria. 



El profesor universit,-Ario COMO empleado ARTICULO 90p; 

público sólo podrá ser sancionado disciplinariamente por 

acción, 	omisión 	o extralimitación de -funciones que 

infrinjan 	las disposiciones que reconocen 	derechos, 

establecen 	deberes, 	obligaciones, 	prohibiciones, 

inhabilidades e incompatibilidades previamente 

determinadas en la Constitución, la Ley o los Reglamentos 

de la Universidad Po ular del Cesar. 

ARTICULO 91*: 	No podriffl iniciarse proceso áisciplirric3 

por hechos o actos ya in ves t igados  y que hayan culminado 

con una de archivo 1,-jel, expediente o la imposición 

de al_ouna 

ARTICULO 92'; 	En todo procedimiento diz:ciplinario, al 

profesor investigado tiene derecho a conocer el proceso, 

obtener copia del mismo, ser•oldo En descargos, slicitar 

y aportar pruebas para su defensa. 

ARTICULO. 	 Las faltas disciplinarías tienen 	su 

-fundamenirn En los deberes generales y las prohibiciones, 

las inhabi l idades, las incompatibilidades y el abuso del 

derecho, de conformidad con la Constitución, las Leyes y 

los Reglamen-tos. 



.ARTICULO 94°: 	Para efecto de la sancián  l^s faltas 

disciplinarias se califican en: Graves y Leves. 

- Se considera como falta grave: 
	

Infringir de manera 

manifiesta la Constitución o la Ley. 

- La conducta del profesor universitario descrito como 

delito siempres y cuando se cometa en razón, con ocasión o 

como cons.2cuenciaa la -unción o del cargo. 

- La manifestación insubordinación que afecte gravemente 

la prestación del servicio público 

- El ab andono injustificable del cargo o del servicio., 

- La 	violación grave o reiterada de los derechos 

individuales 

- Actuar a sabiendas de estar incurso en causales - de • 

incompatibilidad, inhabilidad, impedimento o conflictos de 

intereses, establecidos en la Constit ución o la Ley. 

ARTICULO 95a: El que con una o varias acciones infrinja 

una o varlas disposlcons25 del régimen dísciplinario 

varias vec e s las misma disposición quedara ',-'5DtídO a Ja 
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que establece la sanción más grave o en su defecto a una 

de mayor entidad. 

ARTICULO 96*: 	Criterios para det e rminar la - gravedad o 

levedad de la falta. 

Se determinará si la falta es dr;-kve o leve de conformidad 

con 'OS siguientes criterios: 

La pert u rbación del servicio. 

2. La aiectaCión al buen nombre de la entidad. 

La 	fa) t a de consideración 	con SUS superiores, 

compañeros alumnos. 

La reiteración de la conducta. 

La naturaleza y efectos de la falta, las modalid ades y 

c.ircun=.fanr- ias del hecho Y los motivos deter minantes, 

teniendo en cuenta, entre otros, loa,: siguientes criterios;; 

a. La naturaleza de la falta y sus efectos; se apreciarán 

por su aspecto disciplinario en lo relacionado 	con el 

servicio o se ha producido e ,..cánd„7,.3n o 111,11 P'jP-2;flpin n si 

han ci::,.w5ado perjuicip materiales 



b.- 
	Las modalidades 	circunstancias d.-21 hecho:: su 

apreciarán de acuerdo con el grado de participación en 

comisión de la falta y la existencia de circunstancias 

agravantes, atenuantes o eximentec--. 

c. Los motivos determinantes; se aprecirán• _eg:.:An se hva 

procedido 	por innobles o fútiles y por 	nobles 	e3 

altruistas. 

d. Los antecedentes personales 	del infractor; 	se 

apreciarán por las condiciones personales dEl inculpad 

cat¿doría del cardo, categoría en el escala-fón p;-o-fesoral 

funciones desempeadas. 

PARAGRAFD l'; W consideran circunstancias agravantes las 

siguientes; 

a. Reincidir con la comisión de .falf,,I.s 

b. Realizar el hecho en complacidad C: 	r") 

subalternos u otros servidores de la Universidad. 

c. Cometer la falta aprovechando la confianza depositad a 

en él por la comunidad y la Universiad, 

d. Cometer la Falta» parca ocultar otraS 



e. 	RehLur la responsabilidad o atrabuar9ela a_ otrci u 

otros. 

Infringir varias obligaciones con la misma -falta. 

g. 	Preparar deliberadamente la infracción. 

PARAGRAFO Serán 	circunstancias 	aJtenuantes o 

eximentes, entre otras las siguientes: 

a. Buena conducta anterior. 

b. Haber sido inducido dolosa o endaP-",osaentE por otna 

persona a cometer la falta. 

c. Haber cometido la falta en estado 

motivada 	por las concurrencias oe 

condiciones dificilmente previsibles y de 	oraYedad 

eterna, debidamente comprobadas. 

d. El confesar la falta oportunamente. 

e. Procurar, 	a iniciativa propia, resarcir el da7jo o 

compensar el perjuicio causado antes de iniciarse. el 

proceso disciplinario. 

PARAGRAFO 3*: La comisión de una falta no da lugar síno a 

la imposición de una sanción, pero cuando con el hecho se 

cometieran varia ,-;- , se considera como drave. 
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• ARTICULO 97': Las imposiciones de toda sanción debe ecs--r 

en concordancia con la Cons+.ittición Nacional,  los 

procedemientos previstos en los Decretos 240Q de 19e. 

1950 de 1973, 1042 de 1978, 3130 de 1955, 125 de 1976 y en 

el presente Reglamento. 

ARTICULO 98*; Conocida una situación que pueda constituir 

falta disciplinaria de un profesor, el Decano de la 

Facultad procederá a et,-;tablecer 

calificarse como tal; en el caso posítivD, procederá a 

in-formarselo al prof.e‹....nr dentro de los diez (10) días 

hábiles siguientes, 	l os .carg os CH.). SE 1E' imputan y las 

pruebas e x istentes en su contri-A. 

aquella 	Lteda 

profesor El 

formular 

considere 

(1.0> días 

anterior, 

dispondrá de diez (10) días hábiles para 

sus descargos y presentar 1E,s 

conveniente para su defensa. Dentro d2 los diez 

hábiles siguientes al vencimiento del términ o 

 el Decano procederá a'imponr,r la sanción de 

prulebas 

ambnestación privada o pública si a una de 	hubier e  

^u gar, remitir lo actuado al Rector, si considera que 

la -falta se grave 	la zi-Anción que se debe imponer hubiere 

de ser diferente. 

Df2n:c:--o de ins diez (10) días hábiles siguientes ¿,-;. 	fecha 



rje recepción de los documentos, el Rector procederá a 

imponer la sanción a que hubiere lugar. 

ARTICULO 99* 	Si despu és de cinco (5) días hábiles, por 

cualquier circunstancia al Decano se le dificulta pon e r en 

conocimiento directo del profesor los cargos y las pruebas 

que obran en su contra, procederá a enviarle comunicación 

telegráfica a la última dirección conocida y se fijará 

edicto en 1.A. cartelera de la Universidad d:IrA.ni- F,  diez (11) 

días-  hábiles citando al profesor a -
]a decanatura, 

correspondiente. El profesor dispone dP,  diez (10) días 

hábiles, despu1s  de la fPrha de fijación del edicto, para 

-formular a sus de ----;rarqns y presentar las pruebas 

correspondientes. 

ARTICULO 100'; 	sancione ,,,. de amonestación privada 

pública será impuesta por el Decano dF-,  la Facultad del 

profesor; las multas, la suspensión y la destitucin las 

aplica el Rector de la Hnivers ,, fi idad, 	7niendos k   

concepto del Consejo Académico. 

ARTICULO 101": 	La sanción 	multa, 	suspensión o 

de ,r, fii- ución deberá ser impuesta por resolución motivada y 

notificare 	eg 	la 	forma prevista par 	el. 	Códj_gc) 

L(.71tencioso Administrativo Contra dicha Resolución 



• 

procede el recurso de reposición en todos 	casos. 	El 

recurso 	de apelación sólo procede ante el 	ConseJu 

ARTICULO 102'; 	De los trámites disciplinarios que se 

sigan contra cualquier profesor, sólo se dejará constancia 

en -su hoja de. vida de los resultados de estos trámites, 

siempre cuando produjeren una sanciOn. Adema,  de la 

sanción impuesta debeá. incluirse todo el e>:pediente. 

ARTICULO 103*: 	Toda sanción disciplinaria prescribirá 

después de cinco (5) aPft)s E partir de 	+-echa 1_ 1 

imposición, 

CAPITULO XII 

DEL RETIRO DEL SERVICIO 

• 

ARTICULO 104*; La rP'-,-,aciÓn definitiva en el eier-icin de 

las -funciones se produce en los siguientes casos :  

a. Por renuncia regularmente aceptada, 

Duzndo 	evaVuanicnes in-Lay-ales y acumula-Uvas b.  

pr a cticad, 	demuestren 	una 	nOtOria 

14w1 proesor, 

zneficl enc l.a 



.Por declaratoria de insubsistencia del nombrBmiento para 

el caso del personal no escalafonado. 

d . Por destitución. 

e. Por 	declaratoria de vacancia 	abandonar el 

cargo. 

-f. Por 	vencimiento 	del término para el cual 	-Fue 

contratado el profesor. 

g . 	Por invalidez absoluta, o por incapacid,Dd física o 

mental, debidamente comprobada y aceptada por 2a entidad 

médico a sistencial a la cual se encuentren afiliados los 

profesores de carrera de la Universid a d. 

h. 	Por retiro, con derecho A pensión de jubilación, 

cuando se -trate . d2 profesores de carrer a . 

• Por h a ber llegado a la edad de retiro forzoso, excepto 

cuando se trate de profesor de - cátedra. 

ARTICULO 105': 	El acto administrativo que disponga la 

separaci ón 	del servicio del profesor inscrito en 

carrera profesoral, deberá ser motivado conforme a lu 

p r ev.Lst.c, en 	p 	ente Reg 	C1 y En 1.:1.s Leyes. 

1 



ARTICULO 106*: La renuncia sólo proceda, r:u,,1n(--in el profesor 

manifiesta por escrito al Rer+-nr. en forma espontánea E? 

inequívoca su decisión de separarse del servicio. 

ARTICULO •107*: Presentada la renuncia, la aceptación por 

part'e He la autoridad competente se prcsducirá 
por escrito 

y en la providencia correspondiente 
deberá determinarse la 

fecha en la cual se hará efectiva, la cuál no podrá 

superior a treinta (30) días cal endarios después  de SA.). 

presentación: S i vencido este tiempo; et: le SO r 

dimitente no ha recibido respuesta, este p
odrá retirarse 

de SU S -Funciones, sin que e“o. implique abs.ndonó áel 

empleo, o continuar desempe ñ ándolas, caso en el cual la 

renuncia no producirá efecto alguno. 

ARTICULO 102.*: 	La cQmpettencla parc7, 
aceptar ranuncla. 

corre sponde a) Rector. 

ARTICULO 	109*: 	Quedan terminanteente 
Drc.n1D1,11,-.14.s 

r-,-Arr:erán de absoluto valor las renunci a s en bl;,:lncó o sin 

fecna determinada, o las que mediante cualquiera o^ ra  

circunstancia, ponga con anticipación en Irinos de iJk 

autoridad nominadora la suerte del prol-esorr 

oo 



ARTICULO 110': 	La presentación o la aceptación de una 

renuncia no suspende el proceso disciplinario abierto 

contra el profesor dimitente ni impide que se abra uno 

nuevo contra el mismo en razón de hechos conocidos por la 

administración con la posterioridad a tal renuncia. 

ARTICULO 111'; El retiro del servicio por las causales 

previstas .Pn lms literales c, d, e, f, g y h del Artículo 

104' del presente Reglamento conlleva a la pérdida de los 

derechos derivAdos de la carrera pro+esorai. 

ARTICULO 112': 	La declaratoria  de insubsistenr.ia se 

¿Iplicará los profesores de tiempo completo de medio 

• 

tiempo que se en c uentren en el primer ano de nombramiento 

o a los profesores de carrera en lo ,-,:. C2505 en oue su  

nombramiento 	haya sido efectuado ilegalmente y por 

c¿1.1ificar- irsn de servicios deficientes. 	La Resolución 

re ,,-, per:tiva deberá ser motivada. 

ARTICULO 113*: La autoridad nominadora podrá presumir 

abandono del cardo y declarar la vacanria del mismo 

iniciar el proceso disciplinario correspondi ente, cuando: 

El proviesor san jUSta causa, no reasuma sus funciones 

1 c-espues del vencimíentn de una licencia, comisión 

Vac aclanes ,  



b. 	Cuando 1-,1 prol'escr deje de concurrir 	trabajo _por 

tres (3) días -onsc,cutivzs, sin justa causa. 

c. 	CuandrJ el prof€Tsor en caso de renuncia, haga dejación 

del cE;rc-lo antTs de 	sea autorizado para separarse de 

o antes (J,? transcurridos treinta (30) dís 

calendarios después da ,la fecha de presentación, dr, la 

renuncia. 

ARTICULO 114'- la edad de retiro forzoso wra el profesor 

de carr:21-. 
	

e.E. de 17J.e.7..I.E,,n•l..._a y cinro 	17,c)ce.de_la 

pensión de jubilaqión no es incompatible con 121 EjrcicirJ 

docenciEl. 	1.,7s modalidad(gs 2 y 3 del Artículo 13' 

del pEsEntEy RE,TimE,ntr_D n 1,n la del pro-fescr de cjitedra. 

nAPITULO XIII 

DISFOSICIONES VARIAS 

ARTICULO 115*- 	La Universidad Popular del C-2E,gr podrá 

celebrar conveníos con ofras irrstitucionps de educación 

superior c de carácttgr investig¿Rtivo en virtud de 1,75 

Cuale5 sus p'rofesores de r-PA-rEr pueden distribuir su 

jornada laboral entre las 'fltuelcnes Rue firmen el 

conv,pnio. 



empleados públicos ni trabajadores oficiale, no están 

ARTICULO 116'; 	Los profesores de cátedra, por no ser 

sujetos al rEgimen de incompatibil~es e inhabilidads 

previstas para esta clase de servidores. 

COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

OMAR ALBERT 
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ARTICULO 117'; Las modificaciones al presente Reglamento 

deberán 	ser 	aprobadas 	por 	el 	Consejo 	Superior 

- Universitario, previo 	concepto favorable del Consejo 

Académico. 

ARTICULO 118'; 	Las normas contenidaF,  en r>1 •presente 

Estatuto de ninguna manera son sustituyentes si contrarían 

la Constltúción, Leyes y,Decretos (3 normas Superlorec:, .. 

ARTICULO 119'; El nr- erz„pnflz acuerdo rige a partir de la 

fecha de su aprobación por parte. del Consejo Superior 

Universitario deroga todas las normas que le' sean 

contrarias, en especial los acuerdos 017 de 1978, 047 de 

1992., 079 de 1993, emanados del Consejo Superior de la 

Un -i ,T,E2rsidad Fopular del Cesar. 



Que en c,-:::,-Isz.cuencia a lo que precede, la labor de; profesor universitario, dentro 
de la actividad de docencia, exige la ap5cación de °ti= aclividades que permitan 
hacer rná: ,..;flactivo el proceso de enseñabilidad y educ,:ubl;iciad. 

r••• 

1 

Par io anteri3r 
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MINISTERIO DE EDUCA -;.:27‘11,1HAC2ONAL 
a eoput,, 

' 

, 	t 
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a 
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POR MEDIO DEL CUAL SE ADIUONAN SE. EXPIDEN NORMAS 
TRA:\ISITORIAS Qua- MODIFICAN EL REGLa.MENTO PROFESORAL 

CuNTENIDO EN EL ACUERDO 003 DEL 21 DE. FEBRERO DE 1994, Y EL 
StSTEMA DE EVALUACIÓN CONTENIDO EN El, ACUERDO 025 DEL 1 DE 

NOVranBRE DE 2002, DE LA UNIVERS:CoAD PnPULAR DEL CESAR 

EL CC.» CEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD ,.OPULAR DEL CESAR, en 
uso de sus atribu¿iones ;ega!es y estatutarias y, 

CONSIDr:: 

Que la Universidad Popular del Cesar, dentro de SU esp:ri,u dinámico y atencilia-i(j3 
precisas poiír-as gubernamentales y disposiciones legales, ha iniciado la tare-3 de 
revisán y actualización de sus estatutos y reglamentos para hac,,i;-,us 
consecuentes con esas políticas y disposicipral:7)3 y especialmente pf3,1z.,, 
implementar z:-:1 Sistema de Unidades de Crát±tc, ,4-,cadémico SUCA, c:ue 
adoptado ;J:or e! Consejo Académico medlante 	016 del 11 de diciem1-7-.z.- ::,; 
2002, conforme a lo ordenado por ei Decreto 608 de a:7)ri: 	200. 

Que lo 	reglamentarios sobre estándares 	para programas de 
pregrado establecen como requerimiento ia adopcIón .'.iiodificación de los pla .;,es 
de estucic; sIsternas de créditos académico- 

liarrtia2, 

a 	 , 



MINISTERIO DE EDUCACIÓN NAC. 

NIVERSID PO ULAR 	CESA 
CONSEJO SUPERIOR UN, ,VERS, 

ACUERDO No C 	'`, 1?  FECh 
it ' 

POR MEDIO DEL CUAL SE ADICONAN Y SE EXPIDEN NORMAS 
TRANSITCIAS QUE MODIFICAN EL REGLAI"ENTO PROFESORAL 
CONTENIDO EN EL ACUERDO 008 DEL 2 DE FEBRERO DE 1994, Y EL 
SISTEMA EE EVALUACIÓN CONTENIDO EN EL ACUERDO 025 DEL 1 DE 
NOVIEMBRE DE 2002, DE LA UNIVERSDAD FOUJ DEL CESAR 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PI::: ,7j1AER0.- Acficiónese al artículo 10 d acuerdo número 008 del 21 
de febrero de 1994, e! literal e, el cual quedará "PE.-( ..731 efectos de la dirección 
de una asignatura se le reconocerá ai docente, :además de as horas presencia:.; 
que e! número de créditos implica, horas para asc.-isoras, horas para preparadón, 
seguimiento 'y" control de las actividades que ei estudr:te debe realizar en el 
trabajo incle:D.7yndiente r  horas para preparación y caLlticaddin de pruebas, horas 
para reuniár: de áreas, horas dedicadas a la i~gación aprobada, horas 
dedicadas c a proyección socia' aprobadas, horas dedlc.Idas a la cooperación 
instituciona'i aprobadas,  horas dedicadas a la eiaboración de material de apoyo 
la labor d-t-J, ,z-nt'2-. ;  horas de asistencia a eventos acadérnicci. 

ARTICULO :31:CUNDO. - El articulo 24 del acuerdo 025, del I de noviembre deí 
año 2000, quedará así: "Para ponderar ei tiempo académ 

	
laborable en el 

de Trabajo, se 1».2ndrán en cuenta los siguientes aspectos: 

1. DOCENC:A DIRECTA O ACOMPAÑA1,/lIENTO OCTE A ESTUDIANTES, 
Se reconoce el número efectivo de horas semar.&ea programadas para 
asignatura e e respectivo pian de estudios. 

2. ASESC)RiA A ESTUDIANTES Y SEGLI ,1!,',-NTO AL TRABAJO 
IN ENUENTE.. Por cada grupo dirigido por ei docenl. -e, se reconocen dos (2) 
horas semanales y una hora semanal adicional sl el grupo dirigido tiene más de 40 
estudiantes, 

3. PREPAR,C.ÓN DE CLASES Y EVALUACKIES. Se ec,.drioce una (1) horas 
de labor 	qjc por cada hora de docencia dect. que tenga a cargo el 
docente. 



v 
MINISTERIO DE EDUC4CIÓN NACIONAL 

IVERSIDAD POPULAR L CESAR 1.1, 	'441 
CONSEJO SUPERJOR U/NIVERSITARiO, 

ACUERDO No O 	FECHA: 	.!.1 	,/:,,uumijifsr" 

POR MEDIO DEL • CUAL SE ADICIONAN Y SE EXPIDEN NORMAS 
TRANSITORIAS QUE.. MODIFICAN EL REGLAMENTO PROFESORAL 
CONTENIDO EN EL ACUERDO 008 DEL 21 DE FEBRERO DE 1994, Y EL 
SISTEMA DE EVALUACIÓN CONTENIDO EN EL ACUERDO 025 DEL 1 DE 
NOVIEMBRE DE 2002, DE LA UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR 

14. DISEÑO Y/0 ELABORACIÓN DE MATERIAL DE APOYO A LA LABOR 
DOCENTE. El Consejo de Facultad correspondiente, .e,aluará previamente la 

propuesta de trabajo del docente y determinará el número' de horas semanales a 

reconocer por tal actividad.. 

5. ASESORiA EVALUACIÓN DE PROYECTOS DE GKADO. Se reconocen 

dos (2) horas semanales por cada proyecto asesorado o evaluado por el 

docente. 

6. ASISTENCIA A REUNIONES DE ÁREA. Se reconocen dos (2) horas 

semanales por 1a asistencia de los docentes a las reuníone de área. 

7. DESARROLLO DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN. El tiempo reconocido 
para esta actividad, será el que para dicho proyecto, determine el Comité de 
Investigaciones de ia Facultad y el Comité Central de investigáción, al momento 

de aprobprio. 

178. DESARROLLO DE ACTMDADES DE EXTENSIÓN. El tiempo reconocido 

para esta actividad, será pl que determine el Consejo de Facultad y el Comité 

Central de Extensión, previo análisis del programa de extensión o de la propuesta 

efectuada por el docente. 

9. CUALIÉK,ACION Y MEJORAMIENTO DOCENTE. Se reconocerá el tiempo 
determinado por el órgano que autorice el programa de capacitación para el 

docente. 

10. REPRESENTACIÓN PROFESORAL. Se reconocerán dos (2) horas 
semanales por cada representación del docente en comités u órganos de 

dirección universitaria. 

t 	 11,; es' 
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2003 
POR MEDi0 DEL CUAL SE ADICIONAN Y SE EXPIDEN NORMAS 
TRANWORAS QUE MODIFICAN EL REGLAMENTO PROFESORAL 
CONTENIDO EN EL .INCUERDO 008 DEL 21 DE FEBRERO DE 1994, Y EL 
SISTEMA DE EVALUACIÓN CONTENIDO EN EL ACUERDO 025 DEL 1 DE 
NOVIEMBRE DE 2002, DE LA UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR 

11. ENCARGO ADMINISTRATIVO. Se reconocerá ei fierrpo estipulado en et acto 
administrativo que formalice dicho encargo". 

• 

PARÁGRAFO.- Los profesores de tiempo comp!eto, no estarán obligados a dictar 
mas de tres cursos de contenidos diferentes o más de dos, si son de medio 
tiempo, no obstante lo anterior, su obligación es cumplir !as 40 horas laborables si 
es de tiempo completo y 20 horas laborables si es ocasional, de conformidad a 
los numerales del artículo dos dei presente acuerdo. 

ARTiCULO TERCERO.- EI artículo transitorio 2 dei acuerdo 025 del 1 de 
noviémbre de 2000, quedará así: "Para efectos de la evaluación del primer 
semestre de año 2003, se tendrán en cuenta los siw.,:ientas aspectos: 

Evaludción del jefe inmediato 50% 
Autb„ aluación 	 50% 

Para tal efecto se aplicará el formato de Evaluación del Profesor diligenciado por 
el jefe inmediato y el informe de autoevaluación". 

ARTiCULO CUARTO.- El presente acuerdo 	á par:tir de la fecha de su 
expedición y deroga todas las disposiciones que !e sean wnirarias. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dado en Valiedupar, Cesar, a los 1 Frr' 2003 

Proyecto: VIcerrectoría Académica 
Nancy Esther Hernández Salas 



MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR 

CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO 

AcuERDo No. O O O 3 	FECHA: 2 4 ENE. 2005 

POR MEDIO DEL CUAL. SE AMPLIA LA INTENSIDAD DE HORAS SEMANALES A LA 
, 	 , 

DEDICACION DE CATEDRA 

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO 
En uso de sus atribuciones legales y estatutarias, y en especial las 

conferidas en el literal d) y literal y) del Artículo 20 del Acuerdo 001 del 22 
de enero de 1.994 Estatuto General y, 

CONSIDERANDO: 

Que el Consejo Superior Universitario dentro de sus funciones tiene expedir 
el Estatuto General, los Reglamentos del Profesor Universitario, Estudiantil, 
del Personal Administrativo y el de Bienestar Universitario y Seguridad Social, 
la Estructura Orgánica y la Planta de Personal. 

Que el literal d) del Artículo 10 del Acuerdo 008 del 21 de febrero de 1.994 
Reglamento Profesoral, establece que la dedicación de Cátedra es 
aquella en la cual el profesor. presta sus servicios a la Universidad con una 
intensidad no may.or de diez (10) .horcts semanales. Excepcionalmente el 
Consejo Superior Universitario• podrá ampliar esta intensidad, previa 
solicitud motivada del Consejo Superior. Para esta dedicación no existen 
incompatibilidades específicas. 

Que el Consejo Académico en sesión celebrada durante el día 20 de 
enero de 2005, recomendó solicitar al Consejo Superior ampliar la 
intensidad horaria semanal de que trata el literal d) del mencionado 
Artículo, hasta 18 horas semanales, quedando éstablecido como mínimo 
10 horas directas semanales. 

Que por lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: En virtud del literal d) del Artículo 10 del Acuerdo 008 
del 21 de febrero de 1.994 Reglamento Profesoral, ampliar la intensidad 
horaria de la Dedicación de Cátedra hasta dieciocho (18) horas 
semanales, evento en el Cual serán.de dpcencia directa diez (10) horas. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su 
expedición y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Valledupar a los, 2,4 ENE 2005 



MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR 

CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO 

ACUERDO N° 

FECHA: 

POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL 
PROFESOR UNIVERSITARIO CONTENIDO EN EL ACUERDO 025 DE 1 DE 

NOVIEMBRE DE 2000 

El Consejo Superior Universitario de la Universidad Popular del Cesar 
En uso de sus atribuciones legales y estatutarias y en especial las conferidas 
por el literal b) del artículo 20, del Acuerdo 001 del 22 de enero de 1994, 

"Estatuto General". 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 69 de la. Constitución Nacional en concordancia con la ley 30 de 
1992, reconoce a las Universidades la autonomía, entendida en términos de 
capacidad, de autorregulación filosófica y autodeterminación administrativa, 
implicando ello la potestad de darse suspropias reglas internas, arbitrar y 
aplicar sus recursos en cumplimiento de su visión y misión institucional entre 
otras. 

Que el sistema de créditos, reglado por el decreto 2566 de 2003, permite la 
introducción de formas flexibles de organización académica,pedagógica y 
administrativa. Igualmente, los créditos asignados a cada asignatura, del plan 
curricular, constituyen una medida del trabajo del estudiante, en donde las 
horas .presénciales . dirigidas por el docente • están encaminadas, 
principalmente, a prógramar, dirigir, asesorar 	y controlar el trabajo 
independiente del estudiante. 

Que el Consejo Académico en sesiones del 13 y 27 de junio de 2005 
recomendó la aprobación del presente acuerdo, teniendo en cuentaque el 
artículo segundo, del acuerdo 004 del 14 febrero de 2003 modificó 
transitoriamente él artículo 24, del acuerdo 025 del 1 de noviembre de 2000, 
emanado de este cuerpo colegiado, y que el seguimiento hecho a tales 
modificaciones, hace necesario la implementación de normasque faciliten el 
proceso de enseñanza aprendizaje dentro del marco de los créditos 
académicos. 

Que por lo expuesto, 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: El artículo 24 del acu erdo 025 del noviembre Olde 
2000 queda así: "Para ponderar el tiempo académico labórable, en elplan de 
trabajo de los docentes, sé tendrán eh cuenta los siguientes aspectos": 

1. DOCENCIA O ACOMPAÑAMIENTO DIRECTO A ESTUDIANTES: Se 
reconocerán el número de horas semanales programadas para la asignatura 
en el respectivo plan de estudios, previa verificación del cumplimiento de las 
micrylmc 



MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR 

CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO 

ACUERDO N° 

FECHA: 

3. PREPARACIÓN DE CLASE Y EVALUACIÓN. Se reconocerá, una hora de 
labor académica por ,cada hora de docencia directa que tenga a cargo el 
docente. 

Parágrafo: Cuando un docente dicte una misma asignatura en dos o más 
grupos, se reconocerá 0,5 horas por cada hora de docencia directa de los 
grupos adicionales. 

4 ELABORACIÓN., DE TEXTOS O MATERIAL DE APOYO. El Consejo de 
Facultad respectivo evaluará la propuesta de trabajo presentada por el 
docente y determinará el número de horas semanales a reconocer por esta 
actividad. Al finalizar el semestre el docente entregará copia del material 
elaborado al Consejo de Facultad para su evaluación y aprobación. 

5 TRABAJO DE GRADO: Se reconocerán hasta dos horas semanales por 
cada trabajo de grado dirigido o asesorado por el docente. Igualmente podrán 
asignarse estas horas a quienes actúen como calificadores. 

6 ASISTENCIA A REUNIONES DE DEPARTAMENTO Y DE ÁREAS. Se 
podrán reconocer hasta dos horas semanales por asistencia a las reuniones 
de departamento y de áreas, debidamente reconocidas. Para tal efecto, las 
facultades deben llevar un registro de 	asistencia y de memoria de las 
reuniones. 

7 DESARROLLO DE PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN. El tiempo 
reconocido para esta actividad será el que determine el Consejo de Facultad y 
el Comité Central de Investigación al momento de aprobar el proyecto. 

8 DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE PROYECCIÓN SOCIAL. El tiempo 
r'econocido pará esta actividad será concertado por el docente, con el Consejo 
de Facultad y la Vicerrectoría de Investigación y Extensión. 

9 PROGRAMA DE CAPACITACIÓN DOCENTE. Se reconocerá el periodo 
de 	capacitación como tiempo laborado, al tenor de lo estipulado en 
Reglamento del Profesor Universitario vigente. 

10 REPRESENTACIÓN PROFESORAL. Se podrá reconocer hasta dos (2) 
horas semanales por cada representación del docente en comités u órganos de 
dirección universitaria. 

11 COMISIÓN ACADÉMICO Y/0 ADMINISTRATIVO. Estas comisiones se 
rigen por el Reglámento del Profesor Universitario vigente. 

ARTICULO SEGUNDO: El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su 
expedición y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. 

es. A LA 	^ a irT ir. vil 0. 



MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR 
CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO 

ACUERDO No. fi O 4 7 

FECHA: 3 1 AGO. 2005 

POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA EL ARTÍCULO 18 DEL ACUERDO 008 DEL 21 
DE FEBRERO DE 1.994, "REGLAMENTO PROFESORAL" EMANADO DEL CONSEJO 

SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR 

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR 
En uso de sus atribuciones legales y estatutarias y en especial las conferidas por el literal 

d), del Artículo 20, Acuerdo 001 del 22 de enero de 1.994, "Estatuto General". 

CONSIDERANDO: 

Que el Consejo Superior Universitario tiene como función en virtud del literal d) del 
artículo 20 del Acuerdo 001 del 22 de enero de 1.994 "Estatuto General", expedir y 
reglamentar el estatuto general, los reglamentos del profesor universitario, estudiantil, del 
personal Administrativo y el de Bienestar Universitario y Seguridad Social, la estructura 
orgánica y la Planta de Personal, concordante con el literal d) del Art. 65 de la Ley 30 de 
1992 que dice: Expedir o modificar los estatutos o reglamentos de la Institución. 

Que en el literal d), del artículo 18, del Acuerdo 008 de 21 de febrero de 1.994 
"Reglamento Profesoral", que para ser vinculado como profesor de la Universidad Popular 
del Cesar, se requiere: Acreditar por lo menos dos (2) año de experiencia como profesor 
universitario o tres (3) años de experiencia profesional. 

Que en el parágrafo único del artículo y acuerdo mencionado en el considerando anterior, 
en concordancia con el artículo 70 de la Ley 30 de 1.992 en donde estipula que el 
Consejo Superior Universitario reglamentará los casos en que se pueda eximir del título a 
las personas que demuestren haber realizado aportes significativos en el campo de la 
técnica, el arte o las humanidades. 

Que por lo expuesto, 

ACUERDA: 

ARTICULO PRIMERO: Identifíquese como parágrafo primero, al parágrafo único 
contenido en el artículo 18, del Acuerdo 008 del 21 de febrero de 1.994, "Reglamento 
Profesora!". 

ARTÍCULO SEGUNDO: Adiciónese al artículo 18 del Acuerdo 008 del 21 de febrero de 
1.994 el siguiente parágrafo. PARÁGRAFO SEGUNDO: Acreditar por lo menos dos (2) 

,iy,año de experiencia como profesor universitario o tres (3) años de experiencia profesional, % IV 
n 

"UN COMPROMISO NUEVO PARA CONSTRUIR ACADEMIA" 
VALLEDUPAR- CESAR 



. GÓMEZ MATTO 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR 
CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO 

ACUERDO No- # O 4 7 

FECHA: 3 I AGO. 2005 

para ser docente, exceptuándose estos requisitos cuando por necesidad del servicio 
público no sea posible conseguir en nuestro entorno social profesores universitarios que 
los cumplan, caso en el cual el Consejo Superior Universitario, previo estudio, análisis y 
solicitud efectuados por el Consejo de Facultad respectivo y el Consejo Académico, 
autorizará su vinculación como docente catedrático. 

ARTÍCULO TERCERO: Adiciónese al artículo 18 del Acuerdo 008 del 21 de febrero de 
1.994 el siguiente parágrafo. PARÁGRAFO TERCERO: En concordancia del artículo 70 
de la Ley 30 de 1.992, y el parágrafo primero del presente artículo, el Consejo Superior 
Universitario, autorizará la vinculación como docentes de la Universidad Popular del 
Cesar, a las personas que no ostenten titulo profesional respectivo pero que demuestren 
haber realizado aportes importantes y significativos en el campo de la técnica, el arte o las 
humanidades, previo estudio, análisis y solicitud efectuados por el Consejo de Facultad 
respectivo y el Consejo Académico. 

ARTÍCULO CUARTO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su aprobación. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dado en Valledupar a los, 3 1 AGO. 2005 

ILIANO PIED 
Presidente 

AHITA ORRAS 

"UN COMPROMISO NUEVO PARA CONSTRUIR ACADEMIA" 
VALLEDUPAR- CESAR 
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